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""9 o u PODER LEGJST.A.'11VO 

DECRETO NUMERO 142-89 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CoNSIDERANDO: Que la Constituci61t de la República. dis< 
pone que, los niveles de la educación f<l<mal, seián determmados 
en la ley respectiva, excepto .el nivel superior que coo:esponde 
a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

CONSIDERANDO: . Que la éducación en .todos los- niveles 
del sistema edll<:ativo formal. exceptO. el nivel superior, será 
autorizada, organizada, cirigida y supervisada exclusivamente 
por el Poder Ejecutivo, pór mecio de la secretaria de Educación 
Pública. 

· CONSIDERANDO: Que conforme al Articulo 160 de la cons
titución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, 
dirigir y desarrOllar .la educación superior. y profesional. 

CONSIDERANDO: Que .el texto constitucional dispone que la 
Ley fijará la organización, funcionamiento y atribuciones de la 
Universidad Nacional_ Autónoma de Honduras, para el ejercicio 
de sus competellcias. 

CONSIDERANDO: Que es necesario que la Educación Supe
rior ésté ·regulada pot UI'la Ley que desarrolle los preceptos 
(X)nSiitucionales. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

la siguiente, 

LEY DE EDUCACION SUPERIOR 
CAPlTULO I 

NATURALEZA Y FINES 

Articulo l.-Esta Ley regúla la organización, dirección y 
desarrOllo de la educación superior. 

Articulo 2.-Ia Universidad Nacional Autónoma de Hondu
Jas. COIOO organismo autónomo y descentralizado del Estado, 
tiene a su cargo la exclusividad de organizar, dirigir y desarro
llar la educación superior y profesionaL 

Articulo 3.-la educación superior tiene como fines la in
vestigación científica, humanística Y tecnológica; la difusión ge-
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AVISOS 

neral de la cultura; el estucio de los problemas nacionales; la 
creación y transmisión de la ciencia .y el fortalecimiento de la 
identidad nacionaL 

La educación superior, deberá. pro¡:nover la transformación 
de la sociedad hondureña. 

su misión se orientará hacia uná ·formación integral de 
ciudadanos para el logro de una óptima calidad académi<:a, con
jugando el dominio del saber, el conocimiento de"ia,~realí~ na
cional, con el cultivo de las ·más puras . cualidades eticas e 
incremento del sentido de responsabilidad frente a su. misión 
profesionaL capacitará al educándo para promover el desarrollo 
y fortalecer las condiciones de in<lependencia nacional en el marco 
de los procesos de integJ:a<:ión regional y las relaciones inter· 
nacionales. 

CAPl.TULO H 

PRINCIPIOS DE LA EDUCACION SUPERIOR 

Artículo 4.-son principios que informan la educación supe
rior y la aplicación de la presente Ley: su cazácter demoCrático· 
sm dJ.scnmmaciones pOr razón de raza,. credo, ideología, sexo, 
edad y condición económica () social; h'bre accesó al nivel euuca
nvo supenor, sm más hmitaciones que la aprobación del nivel 
de educacióu media y el cumplimiento de los requisitos regla< 
mentarios, en cuanto a cantidad, calidad e idoneidad del alum
nado, de acuerdo a las necesidades del desarrollo nacional. 

son principios fundamentales y gozan de la protección es- . 
tata!: La libertad de investigación, de aprendizaje, de cátedra y 
cie organización. 

Articulo 5.-La docencia, la investigación y la exteusión so!l 
elementos esenciales y concurrentes én el proceso educativo del 
n~vel superi 

Artículo 6.-La edacación superior tiene como contenido ca
racterísnco, el dominio de sus disciplinas, el incremento del 
saber y la conservación, creación y transfotmacié,n de la ciencia, 
la filosofía, las artes, las técnicas y demás manifestaciones de 
la caltura y la éapacidad de proyección en ·beneficio de la so
uedad, en cnya transfonnacioo debe participar. 
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Artículo 7.---El nivel superior de la educación comprenderá 
la e<~t;cadón fort¡lll! y la educación. no fonnal. 

La educación formal respotUierá a una estructura de ~ 
académicos pudiendo incluir además estudios t<!aJii:Os y de ~ 
cíalizací.ón. 

La edncación no fonnal. se desarrollará. en cursos hores. 
conferencias, seminarios y otras formas que contribuYan a la 
investigación cientlfica, humanística y tecnolótzica, a la difusión 
general de la cultura y al estudio de los problemas nacionales. 
Se emititin las correspondientes normas académicas de la 
educación superior. 

Artículo 8.---El derecbo a representación estudiantil an~ 
los organismos de gobierno, será el que estab!ezA:a cada centro 
óe educación superior en su Estatuto y reglamentos. 

ArtC<:uio 9.-se garantiza a los profesionales en ejercicio de 
la docencia en la educación superior, su estabilidad en el trabajo. 
un lli!1!'l de vid!~ acorde con su elevada misión y una jubiladc!D 
justa. 

Pata los fines anteri<l<"S se emitirá la correspondien~ re. 
glamentadón de C3ITel1l Docente de la Educación SUPeriOr. 

CAPrrtlLO m 

ORGANJZ ... CIQN 

Artículo 10.-La organización, dirección y desarrollo del 
Nivel de la Educación s._;or está a cargo de la universidad 
~adooal Autónoma de Honduras, median~ los siguientes 
organos: 

a) Claustro Pleno; 
b) Consejo de ~ciD Superior; 
e) Cen$ejo Técnico Consultivo, y; 

eh) Dirección de Educación Superior. 

SECcroN A 

~CLA~~-

di Artíeulo 11,-El ~ ~ ~á de acuen!Q a lo 
spueste en la ~ <Jrt¡ánica de la VniverSidad Nacional Autó· 

noma de Honduras. Para los. fines de ~ loe.Y tiene com~cia 
para oonocer del recurso de ~ón ~ 14s 1 • del COnsejo de l!.ducadóil S . . - . . . • ,. _., uaones 

uperiOL . 

será también 6r9ano de ronsulta para establécer ~ 
de doctrina académica en asuntos que se le solicite. · · 

SI!CCION B 

EL CONSEJO DE l!IIUCACION SUPERIOR 

;Utículo 12.-El Consejo de Educación Superior es el órga-
no de direcctón y ile<:isión ·del sistema. ' · 

Está. integradn por: 

1!.) El l!ector de la Universidad Nacional Autónoma de 
.lJOR<Iuras; . 

b) seis. miembros .epresentantes de la Universidad Nacional 
AutónOma de Hondwas; 

e) seis R~res. ~ o autoridad jerárquica superiOI' 
do;~ centros &: educaCión s\¡pe·ior, electos pÓr el Consejo 
Tecmco Consultivo~ de los ct>a:Jes, pot' Io menos tres ~ 
I~rán a los Cl>11tros privados dé educación superior, y; 

eh) El ptular de la Dirección -de Educación Superior. 

EI; caso de_ ausencia o iropedimento del Propietario lo reem
¡:1~ el sustítjrto legal o el SUplente designado. 

_ Los mi<>m:bro~ _indiCádos en los literales b) y e), durarán dos 
anos en el e}el'Clao de su función, pudiendo ser reelectos. Si 
alguno vacare en el cargo que ostenta en su respecti•a institn· 

ción, lo sustituirá quien deba reempiaz¡ulo y por el tiempo que 
faltare para completar el periodo. 

En caso de no completarse o de reducirse el número de 
miembros indicados en el literal e), Jos representantes señalados 
en el literal b), se reducirán en la misma proporción, a efecto 
de mantener la i¡¡na!dad de participación. 

Articulo 13.-El Rector de la Universidad Nacional Autóno
ma de Honduras, presidirá el consejo de Educación Superior y 
sólo usará de su voto en caso de empate en los asuntos some
tidos a debate. 

Artículo 14.-Los miembros representan~ indicados en el 
literal b), del Articulo 12, serán electos por el Claustro Pleno 
a propuesta del Rector de la Universidad Nacional Autónoma • 
Honduras, seleccionados entre docentes universitarios con am
¡:lia experiencia en administración educativa superior. 

Articulo 15.-l.Os miembros =sentantes indicados en el 
literal e), del Artfculo 12, se.án eleciDs par mayoria de votos, 
por los integrantes del Consejo nemeo Consultivo. 

Artículo 16.--Quien desem¡¡eiie la Dirección de Educación 
SUPerior, tendrá a su cargo la secretaria del Consejo y ten<hi!. 
voz, pero no 'VOto. 

Artículo 17 .,.,m ~ ~ fd'~éa- &¡perilir tiene las 
siguientesatri~ · 

a) Dietar las poli~ de la Edu<;~~ción ~or; 
b) Aplicar esta Ley, la de llls univetsidades privadas o parti· 

cuiares y enalesquier;l otros ~es leg¡lles apli~ a 
la !1.duel!,ción SUperior, 

e) Aprobar la creación y e¡ 'flmd~!!ntQ de C!'!ltros de 
Educación Superior, públitbs q privl\dos; 

eh) Aprobar la apertura, ñmdon3miento, fUsión o supresión de 
carrera•· escuelas, faeqlt;id!>§, íPs!itllto. Yr ~troS de in· 
vestigación ci"'!fifi~ ~ e<>mP !&.; ~ ~!'$res y 
~<?" pro~ ~ !le !!'~ ~'ior <le ¡as \llliver· 
Slde_ dades parti~ o pr¡~ y de !!!§ ceqtros l'StaWes 

Educación Superior, teg;dos mediante esta Ley. 
Es entendido ·qne la apTobación de carreras, escuelas, facul
tade$, institutQs y ~ se ~!:iPn cientlfiea, ¡tSi 
como los planes !'U!ñcui!!TOS '! ~ espec¡¡o!e¡¡ en 1go 
centros de Edu!"'ción s~, se ba'j a l!!'lici4a ~ éstos; 
y, en cuanto a la sup~ón. se actuará pre$ ~u¡oción. 
ovendo en todo caso, a la institución afectada. ' 
En todo caso el COnsejo de E<lu¡:actótl $Uperior, ~ obli
gado a res<;>tver "'1bre dieluls !'Oii~ en lli1 -~ no 
mayor de aento ochenf¡l (180} !f>!lS; 

d) Determinar la estrnetura de grados a~C!ll! del niV!ll 
supenor; 

e) ~jar los erilerios Jl'!ra emlll!!' m e¡¡eelencia -d@mi¡:¡o; 
f) E¡ercer la potes!a<i norma_~~ ~ eJ!!itii' íos l'!'~tos 

de esta Ley y de las demáS leyes aplicables al .niV!ll; . 
g) Presentar a los organismos eonespondientes para ser in• 

cluido en el Presupuesto de la Universidad Nacional Aulóno
~a de Honduras, el PrOyecto de Presupuesto, paÍ:a el fun • 
. C!Onamiento de los . órg¡¡n!)S del Nivel de Educación 
Superior; 

h) PrOponer al COnse~ Nacional de Educación el p)?.n gelleral 
para que la edueao.ón se integre en un sistema co~ 
a fin de que los educandos respondan adecuadamente ,; 

. los ~Iimientos de la Educación Superior; 
1) coordinar con la Secretaría de Estado en el Despaebo de 

Educación Pública, las regulaciones y acciones del Nivel 
E~u~tivo- Nacior.al un todo armónicO y coherente; 

j) SOhCltar la c-,eación de doctrina aeademiea, y; 
k) Las demás que le sefu!]é la Constitución y las léyes. 

SECCION C 

EL CONSEIO TECNICO CONSULTIVO 

Artículo 18;-El consejo Técnico COnsultivo, es un órgano 
q~ debe ser 01do para rerolver sobre ccalquier asunto de ca, 
rac_ter g~ o cuando_ el Consejo de Educación Superi()r le 
soliCitE> opinión. Sns dictámenes ~án ·cará~ ilustrativo. 
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Articulo 19.--EI Consejo Técnico consultivo está integrado 
por los Rectores, Directores o Ja autoridad superior jerárquica, 
e. sus represenu:ntes, de los centros de educación superior de
!:!ldamente autonzados. 

El_ Presidente será electo por simple :mayoría de votos entre 
sus miembros, por el término de un año, no pudiendo ser ree
lecto para el periodo Siguiente. 

. En ~so de cesar en sus funciOnes, de ausencia, inca~acidad 
o Impedimento del Propieta;io, lo reemplazará el sustituto legal 
en ausencia de éste, o el Suplente designado. 

Artículo 20.-El COnsejo Tecnico Consultivo tiene las si· 
gmentes atribuciones: 

a) Ele~r seis Rectores, Directores o autoridad jerárquica su
~nor de los centros, para integrar el Consejo de Educa· 
aón Supeñor; 

b) A_ses~ al Consejo de EdUcación Superior; 
e) D_ictaminar en asuntos académicos sobre los que deba emi

tir re:olución definitiva de foodo, el Consejo de Educación 
Supenor; 

eh) Dictaminar sobre la conveniem:iá o mCOhVéilieooa dé la 
autorirnrión, fusiOO o cierre de carreras o de centr<ls de 
educación superior; 

d) Pronuncia~ sobre asun~os académicos de interéS ~ 
para el mvel de Educaaón Supeñor: 

e) Elevar consu'tas aJ>te el Cl.austro PI.;,.,, para los efectos de 
crear iloctfuJa l!éidén:íica; 

f) ~borar antepreyectos de re¡¡'amentas y de refomias a lOS 
Dllsmos, en asuntos de· educación supeñor para someterlos 
al COnsejo de Educación Superior¡ ' 

g) P_resentar recomendaciones al Consejo de Educación supe
n?'" para lograr la excelencia académica en los Centros del 

.Nivel; 
h) Servir ~ órgand de consúlta . del COnsejo Nactonai de 

Educación, e; .. 
i) Las demás que le señale la Ley y lós reglamentos. 

SECClON CB 

LA DIRECCWN DE 1!DUCACI0N SUPEI<IOR 

. __ ~cul~ 21.--:La _Diteeción de Educací6n Supimor, es el ór
gano . ejecUtivo. _de lás resoluCioiles del ConSejo de Educación 
Supenor. Actúá como Secretaríá. del Nivel y su Director eS él 
medio de comunicación Y enlace con los centros de educación 
supe'"Ior. Su organización estará ®terminada en el reglamento 
de la Dirección. 

Artículo ~--La Dirección de Educación Supeñor, estará a 
cargo de un Director electo por el Claustro Pleno Universitario 
sele<cionadG de una terna ~ por el RectO<" de la Univer• 
sicad Nacional A-utónoma de Jiooduras, de acue<dG a lOS reqUi
s~tos de T~ re:Ja""?-entación int~tT'a re ésta V debe 5eF un profe. 
SIODal umversttano de teconoada honorabilidad y de expeñencia 
en el campo de la administración educativa superior. Durará en 
su ·ea"'o un período de tres años, pudiendO ser reelecta por una 
sola vez. 

Articula 23.-En el etm>Plimiento de sus funciones la Direc
ción de Educación SUperi<lr, integrará ..., un siste!ra homolléneo 
a los centros de educación supe-ior, respetando las Caracteris
ticas propias de sus campos eóncativos. 

Artfcu1o 24.-!a Diteeción de Educación Supeñor, emitirá su 
ODinión .azóiiadá; ¡pe- a la · res<ilncióti del Consejo de 
Educación Supeñor, sobre: 

a) Autorización ·para el funtionamiento de centros de educa
ción supetiór, eStatales o pma.¡os; 

b) Aprobación o reformas curriculares, y reglamentación aca
démica conteniea en el Estatuto de cada centro; 

e) Creación y supresión de carreras y Unidades acaaémicas 
en las instituciones aut.erizadas; 

eh) Anli"'P"'i'ln de las noñnas acádémiéaS del Iiivel en caso de 
conflicto; 

d) Requisitos académicos reglamentarios del personal docente 
y alumnado; 

e) Informe o memoria anual de actividades de cada institución; 
f) Legalización de documentos acreditantes, y; 
g) Los demás asuntos que le señalen los reglamentos. 

Articulo 25.-I.a Dirección de Educación Superior. elabo
! ará anualmente su Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 
Egresos. 

CAPITULO IV 

ACREDITAClON Y V ALIDACION DE ESTUDIOS 

Artículo 26.-La Unive!'Sidad Nacional Autónoma de Hon
duras. otorgará mediante el reconocimiento los títulos acadé
micos que expidan los centros de educación supérioc estatales 
y privados. 

Articulo 27.-La validación de los estudios realizadOS en el 
extranjero se hará median~ su reconoclmien:to o incotpmaci6n 
de acuerdo a la reglamentación reipeétiva. 

Articulo 2&--'-Las eljuivalencias, reconocimientos de estu
c!iós, y las mcorpo!'ationes serán reguladas_ por I3s. Ílormas 

académicas córresponllientes. 

Artículo 29.-la Universidad :NaCional AutónOnia da Hon
duras, llevará un registro de titulOS y diplomliS ae lOS Centros 
del nivel; asimismo de las incorporaciones que se sometan a su 
áprobación. Sólo lis personas que ostenten titulos válidos po• 
drán ejercér actmiliü!E!s pll>fesionales. . -

c.vrruJ.0 V 

EL NIVEL DE EDUCACION SUPERIOR 

Artículo 30.-Integran el Nivel ·cí,; J!ducitdllñ Siipetlor;. los 
órganos indicados en el Artículo 10, de esta Ley y loS -centros 
dé educación supeñ<if debldáníeii~» autorizados, 

Artlculo 31.-El Nivel de Educación Superior, débétá des· 
ai:rollárSe á tri!Vl!S di! escuélas, inStitutos, academias. universi· 
cades y otros centros especializadOS que se crea<<m para estos 
efectos. debiendo responder a un modelo acorde coíi utfa teoría 
éducativa qué curilplá.IéS fineS censtitucionales y respOoda a las 
necesidades sociales. 

Para. - · ..,... con ].el; - · .,..tos anteñores, pen· ódicamente 
~· F- .. 

debeiá elaborarSE! un !'lail Nacionál de Desartolki dé .Iá EdUca-
ción supeñor. 

Articuló 32.~ centros &<> educációñ supeñor podtán 
ser públicos o estatales y privados o ¡)artiétiláteS; se i"girán por 
esta Ley y su respectivo Estatuto. 

corresponde a la blrección ·de Édd~. s¡,¡;eri<ir; de la 
' Universidad Nacional AutónOma de Jiond!D:aS, ¡¡n;ptliiet al Con

Sej<Uie.l!ducación Supeñor, la. creación, organización y funcio
namiento de céntroS estatales de Educación Supéri<lli. · · 

se reconoce a ~ personas Jurídicas hondureñas. creadas 
especiaÍmente para ello, la iniciativa dé proinóvet la fundación 
de centros o universidades·~ - del·respeto de la 
Constitución y las leyes. 

tá propueSta dé creadón, ~nizaeióq-y ~to de 
los centros privados se hará de ~ a-la· Ley·. de las 
Universidades particulares. 

Articulo 33.-Para solici~ar la creación y funcionainiento 
de centros estatales de educación supeñor~ el órgán.O oficial 
COmpe12nte deberá acreditar: 

a) Proyecto de Estatuto de la Instituci9n; 
b) Estudio económico-fináru:ie<o dé las fuentes de financia. 

miento y de los recursas de (¡tlé dispondrá; 
e) Indicación y justificación de las carreras que servirán al 

momento dé iniciar sus actividades, y de loS grados y títu-
lOs couespondiérrtes; · 
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eh) Listado del personal docente con su respectivo grado Y 
titulo acacléDñco válido, y del personal aóministrativo con 
que funciooará, y; 

d) Que cuenta con las instalaciones flsicas mínimas para su 
funcionamiento~ 

Artículo 34.-Ningún Centro de Educación Su~ri()r ~ 
ofrecer conocimientos de calidad inferioc a los del mvel supenor. 

EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Articulo 35 -El Sistema Educativo Nacional, se íntegra por 
la secretaria d~ Estado en el Despacho de Educación Pública Y 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

ArtículO 36.-'La secretaría de Estado en e} Despacho de 
Educación Pública y la Universidad Nacional Autónoma de Hon
duras, deberán adoptar las medidas ne<:esarl_as para programar 
la educación nacional. integrándola en un sistema coherente e 
interrelacionado. 

Artículo 37.--Rl Sistema Educati'\l'O Nacional, será coordinado 
por el Consejo Nacional de Educación, integxado asl: 

a) El Presidente de la RePública o su sustituto legal, quien 
lo presidirá; 

b) ¡;¡ Secretario de Estado en el Despacho 
Pública; 

de Educación 

e) ¡;¡ Rector de la Universidad Nacional AutónOllla de HOD· 
dw:as; 

eh) El secretario de Estado en el Despacho de Cultura Y Tu
nsmo; 

d) El secretario de Estado- en los Despachos de Planfficación, 
COordinación y Presupuesto; 

e) Dos representantes del Consejo de Educación Superi~r, uno 
por los Centros Estatales y otro por los Centros 'Privados; 

f) El Direcior de Educación Superior de la Universidad Na
tional Autónoma de Honduras, quien actuará como Se
cretario. 

LOS funcionarios indicadoS en los literales b) y e) actuarán 
como Více-Pre<;identes. 

Articulo 38.-Son atribuciones del COnsejo Nacional de 
Educa<l[ón: 

a) Lograr la integración de los niveles de educación en un 
sistema coherente y coordinado; 

b) Proponer a la secretaría de Planificación, COordinación Y 
Presupuesto, el Proyecto de Plan Nacional de Desarrollo 
del sector Educación; 

e) Proponer al Poder Ejecutivo, la políti<:a educativa del 
Estado; 

eh) Asesorar a los niveles de educación y prestarles apoyo; 

d) Proponer mecanismOS de evaluación del sistema y de los 
niveles que lo confOrman, y; 

e) Dictar normas reglamentarias de can'icter general para lo
grar la plena integración del Sistema Educativo Nacional. 

CAPmJLO vn: 
DISPOSICIONES GENERALEs 

Articulo 39.-sin perjuicio de Jo establecido en esta Ley 
la _Dni~rsidad Nacional Autónoma de Honduras, conserva la; 
atribua~n~s que le asigna la Constitución de la RePública, su 
Ley Orgánica creada mediante Decreto No. 170, del 15 de octu
bre de 1957, y sus reformas. 

Articul~ ~.---u. tasas que por derechos de registro de títu
los, reconOCimiento de estudios. incorporaciones y otros servicios 
q?e la Universidad Nacional Autónoma de Honduras brinde al 
Sistema, se establecerán en el respectivo Reglamento. 

Igualmente se regulará por reglamento las tarifas y otros 
cargos que por servicios brinden los Centros de Educación Es
tatal. 

Articulo 41.-La perSona natural o jurídica que funde cen
tros _o carreras de educación superior al margen de esta Ley, se le 
san?~~ con e1 cierre del centro o de la carrera creada, sin 
pel)wc.zo de las acciones civiles, penales o administrati:vas que. 
prooodan. 

Articul? 42.~ L"Y deroga losi~rtículos 2, 1! y 12 de la 
Ley de Umvers•dades Particulares, reformados por Decreto 752 · 
de 23 de abril de 1979; y deroga el Articulo 7 de dicha r.<>y enú
~~ en Decreto 577 de Z7 de enero de 1978 y cualquier dispo
Sletón legal que se le oponga. 

Articulo 43.-Los centros de Educación Superior, estatales y 
privados, organí:zados sin fines de lucro, están exentos de toda 
clase de impuestos. arbitrios y contribuciones. Iocáles o naciona
les, sin excepción alguna, en tOdos los actos y contratos en que 
intervengan. 

Serán deducibles de la renta neta gravable, las donaciones 
hechas a favor de los centros de educación superior. 

El Estado podrá dar asistencia técnica a los centros de Edu
caCión Superior privados para el cumplimiento· de sus !mes. 

CAPITVLO vm 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ArticUlo 44.-Por esta única vez, tres de- los seis miembros 
respectivos, indicados en l<>s literales b) y e) del Artículo 12, se
rán nombrados por el periodo de un año. 

Articulo 45.-se señala a la Universidad Nacional AutónOma 
de Honduras, un plaZo no mayor de treinta (30) días contados a 
partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, para que integre 
los organismos de la Educación Superior y treinta (30) días des
pués de. dicha integración para que redacte los reglamentos que 
esta Ley contempla. 

Articulo 46.-La Escuela Nacional de Agricultura (ENA) y la 
Escuela Nacional de Cieucias Forestales (ESNACIFOR) a través de 
los organismos estatales de los que dependen podrán presentar 
aote la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por conducto 
del Consejo Universitario, sus solicitudes de incorporación al ni
vel de Educación superior conforme lo establecido en esta Ley. 

Articulo 47.~ Consejo de Educación Superior, dentro de 
los sesenta (60) días naturales sigúientes a la fecha de vigencia 
de esta Ley y mediante petición del PGder Ejecutivo a través de la 
Secretaría de Educación Píiblica o en su defecto de la Escuela 
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Superior del Profesorado "Francisco Morazán", aproba.ni la 
creaa6n Y funcionamiento de la Universidad Pedagógica Nacinnal 
"Francisco Morazán" a partir del mes de enero de 1990. con su
jeción a la presente Ley, quedando derogado en esta fecha el 
Decreto N• 24 del 15 de diciembre de 1956. 

La Universidad Nacional Pedagógica ~'Francisco Morazánn. por 
el solo becbo de su creación, gozará de personalidad jurídica. 

El Poder Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Educaci6n Pllblica, transferirá a la Universidad 
Pedagógica Nacional "Francisco Morazánu. los bienes muebles o 
inmuebles que posea la Escuela Superior del Profesorado "Fran
osco Morazán"", tanto en su sede central como en sus centros 
:regionales, para servicio y funcionamiento de aquélla. 

El Presupuesto para su funcionamiento lo asignará el Estado 
Y los fondos, en ningún caso, serán inferiores a la suma con que 
.actuabnente opera la Escuela Superior del Profesorado "Francisco 
Morazán". 

l.a situación laborai de su personal actual, docente, adminis
trativo y de servicio, en ningún caso :podrá ser disminuida, deS-. 
conocida o tergiversada. 

Artículo 48.-Los centros privados de Educación Superior que·-
.al momento de entrar en vigencia esta Ley, no hubieren cumplido 
con lo establecido en los Artículos 8 y 10 de la Ley de Univer
sidades Particulares, Decreto 577 del Z1 de enero de 1978, tendrán 
un plazo de noventa (90) días para legalizar su situación. 

Artículo 49~-l.a presente Ley entrará en vigencia a partir de 
:.SU publicación en el Diario Oficial "La Gacetan. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cen
t:ral, en el salón de sesiones del Congreso Nacional, a los catorce 
.días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

HECTOR ORLANDO GOMEZ CISNEROS 

PRESIDENTE 

.OSCAR ARMANDO MELARA MURILLO 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Par Tanto: Ejecútese. 

LUIS ANTONIO ORTEZ TURCIOS 

secretario 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de septiembre de 1989 

JOSE SIMON AZCONA HOYO 

PRESIDENTE 

E secretario de Estado en el Despacho de Educación Pllblica, 

Elisa Estela Valle ele Martínez ~ 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se wplica a los suseriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que caando manden 

~ con clisé, éstos deben ser 2% x S 

pflp 1 S 

AVISOS 
SE SOUCITA CONCESION DE EXPLOTAClON DE UN 

LOTE MINERO 

El suscrito Director General de Minas e. Hidrocaiburos, para 
los efectos deÍ Articulo 52, del Código de Mii>eria vigente, al 
público en general, hace saber: Que en esta Dírecci6n ~! 
se ha presentado la solicitud que en su parte conduoente dice: 
SE SOLICITA CONCESION DE EXPLOTACION DE UN LOTE 
MINERO. SE ACOMPAl'lAN DOCUMENI"OS.-COMUNICACION.
A VISOS PARA PUBLICACION.-señor Director General de Minas 
e HidrOCatburos.-Yo, Angel Augusto Cárcamo Pérez, mayor de 
edad, casado, Licenciado en CieÍlcias Jurídicas y Sociales, cole
giado bajo el número 1195, teléfon<>- .37-03-03, actuando como 
Apoderado Legal del señor Enrique Dominguez, tal como lo acre
ruto con la carta Poder ádjunta, por eSte acto Y· con todo respeto 
vengo a solicitar que conforme a los trámites pertinentes se 
le conceda una Concesión de ExPlotación de un Lote Minero. 
para lo cual presento la siguiente infonnación: Nombre de la 
zona "CORRAL FALSO", la superficie del lote es de 100 Has. 
La sustancia a explotarse será AntimOnio. Los tenenOs en que 
se ubica el área a explotarse son nacionales. l.a descripci6n de! 
~ea es Ia siguiente: Partiendo del vértice No. 1? cuyas coor
denadas de cuadricula son: l.atitud 1663000, Longitud 529000; 
de este vertice con un rumbo Norte y una distancia de 1 kiló
metro, se llega al vértice No. 2, cuyas coordenadas son Látitud 
1664000, Longitud 529000; de este vértice con nn rumbo Oeste 
y distancia de 1 kilómetro, se llega al vértice No_ 3, cuyas coor
denadas son: I.atitud 166,1,000, LOngitud 528000; de este vértice 
con un rumbo Sur y distancia de 1 kilómetro se llega al vertice 
No_ 4, cuyas coordenadas son: l.atitud 1663000, Longitud ....... . 
528000; de este vértice con ·rumbo Este y una distancia de 1 
kilómetro, se llega al vértice No_ 1 o punto de partida; cerrán
dose asi el perimetro de la zona. ):.a .zQna está amarrada de la 
Escuela a su vértice No. 1, con un nmibo N 42953'18"W a una dis
tancia de 3,166.4531 Mts., las coordenadas del amarre son l.a
titud 1660680 Mts., Longitud 531155 Mts. l.a zona minera está 
ubicada en el Municipio de l.a Unión, departamento de Olancho, 
y se encuentra referenciada en la Hoja cartográfica No. 2661-ll. 
El plazo q\le se solicita es de 40 años FUNDAMENTOS DE 
DERECHO: Fundamento esta solütud en los ArtÍculos 1, 2, 7, lO_ 
11, 36, 41, 38, 49, 51, 52, 53 y 54, del Código de Minería PETI
CION: Al señor Director pido, admitir el presente escrito junto 
con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 
y en definitiva resolver de confonnidad, Tegucigalpa, Municipio 
ele! Distrito central, 7 de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve_ (f) ANGEL AUGUSTO CARCAMO PEREZ_ Lo que se pone 
en conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
iegucigalpa, M. D. e, 28 de junio de 1989-

.JOSE MAGIN LANZA VAllE 
Director General 

17, Z1 O. y 7 N. 89. 
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ADOPCION 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado 
de Letras Segundo de Familia del depar
tamento de Francisco Morazán, en cum
plimiento de lo ordenado en el Articulo 
176, del Código de Familia, para los efec
tos legales, al público en general, hace 
saber: Que ante este Tribunal se ha pre
sentado el se..iior Jonathán Daniel Ccoper, 
soltero, mayor de edad, de nacionalidad 
estadounidense y de tránsito por esta ciu
dad, solicitando autorización Judicial pa
ra adoptar plenamente a la menor Fany 
Waleska Alemán, quien es hija de la se
ñora Lucía del carmen Alemán y nació 
en este Municipio del Distrito central, el 
día 10 de septiembre del año en eurso. 
Se hace del conocimiento público, para 
efecto de que cualquier persona con in
terés contrario a la presente adopción, 
puEda opónerse áJüé este Tiii>Uiial, an'teS 
de dictarse la corresponcllente resolución, 
exponiendo las razones de Su inconfor
iiiidáá. - Téguéiga!pa, D. i::., 13 de octu: 
¡¡-¡;,; de 1989, 

17 ó. 89 

MARCAS DE FABRiCA 

Má:tca cíe Filmca. 
No. de soliclmd: 4Z17-s9. 
Fedla de Entrada! 29 de -agosro <le 

Wl!9. 
Soliei!an;e: MOTORES !NTERNAOO

NÁLES, S. A. 
liomii:iÍio; Zona Libre de Colón, Pa

namá. 
Apoderado: Lic. Lauteanó F. Gutié
~ Falla. 

c;Jase InteinaCíonai: 12. 
. -bistintiro: 

JZH 
Margarita Rosa carvajal de lerez 

Registradora por !ky. 

7, .i7 y 27 o. 89 .. 

· Marca de Fábrica. 
Nó. de Solicitud: llZ13-69. 
Fécl>.a de Elitrada: 29 de agostó de 

ms. 
Solicitante: MOl"ORES JNTERNACIO

NALES, S. A. 
Domicilio: Zona Libre de Colón, Pa

namá. 
Apoderado: Lic. Laureano F. Gutié

nez Falla. 
Clase Internacional: 12. 

Distintivo: 

ALE KO 
Margarita Rosa Carvajal de Jerez 

Registradora por Ley. 

7, 17 y 27 o. 89. 

Marca de Fábrica. 
No. de Solicitud: 4274-$9. 
Fecha de Entrada: 29 de agosto de 

!989. 
Solicitante: MOTORES INTERl'fAC!O

NALES, S. A. 
Domicilio: :zru-.a Libre de COlón, Pa

namá. 
Apoderado: Lic. r.ameano F. Gutié

rrez Falla. 
Clase Internacional: 12. 
Distintivo: 

KAMAZ 
-.ma Rosa éarvajal de -

Registradora por Ley. 

7, 17 y 27 o. 89. 

Man:a de Fábrica. 
l'to. de Solicitud: 4272-89. 
Fecha de Entradíi: 29 áe ágOSto de 

!989. 
SOlicitante: MOTORES INTERNACIO

NALES, S. A. 
Domicilio: . Zona Libre de COlón, Pa· 

D2Diá. 
Apoderado: Lic. Laureano F. Gutié

trez Fálla. 
CI~ 'Internacional: Í2. 
Distintivo: 

S AMARA 
Mái'garitá Rosa carvajal de Jerez 

Registradora por Ley. 

7, 17 y -;:1 o. 89. 

Marca de F&brica. 
No. de Solicitud: 42"ÍlH!9. 
Féclla de Eiltrada: 29 de agoste de 

1989. 
SOlicitante: MOTORES INTERNACIO

NALES, S; A. · 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus «Visos c:on toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

Marca de Fábrica. 

No. de Solicitud: 4271-89. 

Fecha de Entrada: 29 de agogto de 
1989. 

SOlicitante: MOTORES INTERNACIO
NALES, S. A. 

Domicilio: Zona Lib.-e dé COlón, Pa
nmná. 

Apoderado: tíc. Laureano F. Gutié
rrez Falia. 

Clase Internacional: 12. 

Distintivo: 

N IVA 
Miirgarltit Rosa éarvajaí ele jerez 

Registradora por Ley. 

7, 17 y 27 o. 89. 

Marca de Fábrica. 

N9 de SOlicitud: :1061-$9 . 

Fecha de Entrada: 18 agosto, 1989. 

SOlicitante: J.A. APARICIO, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL VA.'UA· 
BLE (J.A.A., S. A. DE C. V.). 

Domicilio: San Salvador, Ei Salvador. 
Domí<:ilib: ZOna Libre de Colón, Pa-

Apoderado: Abogado Juan Amaldo 

F. Gutié- Hernández Espinoza-
namá. 

Apoderado: Lic. Laureano 
rrez Falla. 

Cla<e --cional: 12. 
Distintivo: 

MAZ 
Margarita Rosa carvajal de Jerez 

Registradora pór Ley. 

7, 17 y 27 o. 89. 

Clase Internacional· 5~ 

Distintivo: 

DENGUINITA 

Margarita Rosa C. de Jerez 
~por ley 

7, 17 y 27 o. 89. 
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COIIPORACION BO~ DE DESARIWLLO 

COHDEFOR 

PRiMl>RA SUBAsTA PU11UCA 

lNVlTA 

A pe>sol¡aS naturales y ~ hondureñas y extr.>njeras 
• que de conformidad al J:lecreW 161-85, y su regiaalent<>, pre
:"ten ofertas ~e COl:npla de los sigujentes bienes que pertene

et'On a la SOCiedad MeromtiJ .Madere1a Locomapo, S A. DE 
C. V. (LOCOMAPA). • 

A) Maquinaria y equipo industrial. 
B) Insta'aciones eléctricas. 
C) Repuestos y hertamientas. 

E! ~innt<> _de los bienes indicados incluye: (A) Maquinaria 
Y equ¡po m.;i~al, la-~~ el aserradero principal de 
":'nda Y "':""""nos._ l¡l palillera, la sierra circular, el equipo mó· 
1ñl de ofian.¡ Y_ ~; (B) fnstalaciones eléctricas, o que 
~Pl'l'>lde tezuliau eléctrico propio, y; (C) RepuestOs y hena-

~= C:..ri:!.i.. I!lÓl>ÍI, eq!li-po indústrial, eqUipo de bosque 

Los activvs otreci®s en vent¡t est4n lo<:ali2ados en el plan
tel dOnde fnncionó MADERERA. LOCOMAPA. s. A. DE c. V.", en 
la Al~ de San Frandsco ele Locomapa, a treintlt y cu¡¡tro liiló
>netros ~ desrio (liilómetro 91) de la ~ po~ 
a Yoro, los que pUeden S!'r "Dnlinados ptir los ittte dos COn• 
tltctando prevjllniente eon el ~t<> Forestal en la oficina 
eent-al ele COln?~ e en la Oliema Reginr)al ·!le COlmEFoll. 
en Yoro, clesde el 38 de ectubre, basta el 17 de ll9YieÍisb!e de 
1989, de hines a vieines ae 8:00 ¡¡. m., a 4:00 p. m. 

Los precios Qllse de los bienes a subastar!!e, en ll¡s condi
Ciones en - se - ..... so,n los sigujentes: 
[Al MA.~ -y ~ INllJJSllW\1. 

A.l ~ principal de banda y accesorios. 
1<2 Palilleras. . 
A.3 Sierl!! CÍI'Clllar auxiliar. 
A.4 Equipo !1\Óvil 
A.5 &¡uipu de Oficina. 
A.6 Equipo misceláneo. 

[Bl "IN!n"~ I!U!.CfttlCAS 
B.i TendiOO e!éetr:ico propio. 

[C] l.IEPUI!Sll>S Y BPJ!AMJENI'AS 
C.1 RepueSUls y hertami!'trtaS. 

El preciQ ~ es de Ocbocjentos Mil Le!npiras (L. 800,000.00). 
Los inle<esadoiS deberin pr~tar sn <>ferta a más t¡trdar el 

dia martes 21 . de 1!1>\>ienibre !le" 1~. ~ l¡l 1:00 p. m. 
Las ofertas deberán ser presentadas en sobres ~dos con 

las seguri<lades del ~. en ll¡s qlicj:ñás de COH:Qlli'QR en eo-

mayagüela, o en la Oficina Regional de COHDEFOR. lO Ave, 
::&. Calle No. 29, Barrio Guamilito, San }'edro Sula. 

se aceptarán ofertas por el total de los bienes, pala los 
cuales se indicó el precio base L. 800.000 (OChocientos Mil Lempi-
ras Exactos). . 

Las ofertas deberán incluir los sigujentes rEqUISitos; 

a) El nombre complet<>, nacionalidlld y demás gene· ales del 
oferente. En caso de trntarse de una sociedad deberá. ex
pre=se su denomin<!ción o. <azOO social, su nacionalidad. 
su dOmicilio, finalidad, capital suscrito y pagado, y el lis
tado c:ertifi~ de los socios que la integtan con la ex· 
presión del valor roa! y pon:entua1 de su participación en 
el capital social, si ello fuete pos\1>"' 

· b) Documentación ~ acredite sn ide!Ití""4 o ~ 
así como solvencia !"!11 ~ F.@!~ e¡¡, ~ ~ 

e) Garantia bancaria de sósteni.niente de oferta _. el ~ 
por ciento (5%) del preeiG l!8se, la· eual selli; deo ella en 
caso de que no se le adjudicaren lus- bienes. Si se les Sdin
dkaren, la ll8'31ltia serán deV!le!ta ciTando se SljScnlía el 
connato de wnta. 

Las ofertas serán abiertas el dla miércoles 22 de novie<Dbre 
de !989, a las 2.-oo p. 111-, en el s¡Üón de s ,;res !le la oficina 
principal de COHDEFOR. BaniO sante Fe, Zon!l m carrizal, eo
maYa8Jlela,!). c. 
~ <incumeBtos bl!s!> de la SIIQasta estaráll disponibles 

para los interesados en eJ DepartamentO Fi~níStnl
tiro de la o!jcina P!incipal o en la O!!cina Regional de OOftDE· 
FOR, en san Pedro Sula; de las 8:0(1 !'- 111-, a las 4:!111 ~-. m., de 
1- a viernes. a partir del 20 de !><~;ubre de 1989, ~ Pl!&9 
de L. 30.00 (l'•einbl LemPras Exael:<>s) a la ¡.du>i>Jisb&<:iórl de 
COHDEFOR. Ésta cantidad no setá teembolsable Y setá requlsi\!1 
para participar en l¡l 51¡~ ~ 
· Información adicional podrá ser obtenida en las oficinas de 
CORDEFQR en ~e!a, D. C., ~ el Departárnento Forestal. 
NOTAS: 

J. La - hduy~ la -aimuia y eq¡ipo<¡ destñl<>s -
ser~ ... el siUq. ·.we¡, . ., .san~-~~ 
mal~!~....,. la p.-a e --~ ~ U.. 
eeneia Aaual óe. Operad.oaes y • te ; tita área trille
tapa, definida eJl las bases !le la sall Sta. 

2- Para la _.. de - wli<!w - se aeeptanía "'-
'DPGtos de deuda ... 1& 

3- Las ~ y equipoS dos i~ "" ~ ser .... 
perjl!do>s por los ~ 

17 o. 89. 

Tegudll"lpa, D. C., 9 de octubre de 1!189 

JNG. JOSESEGOVIA. 
Gerente Geuel3l 

OOBD1!FQR. 

AVISO 

El mfrascrito, secretario -dé! luzgadg 
de~ de-l<>- Admiuistra
tivo, en aplicación del artículo 50 de !@
Ley de esta jl¡(i5di<'<'i4r, a los interesa. 
dos y pala los ~ legaleS con~ 
diente<¡, hace saberi Que con: fectia trece 
de septiembre de mil novecientOs ochen
ta v nueve. <>! selior Jorge Omar Amador 
Floreo;; ña ~ den>anda contra 
el PrOcur.a<lor Geuel3l de la Replibliea, 
en su condición ele Rep¡:esentante Le
gal del Estado de Honduras. en este Juz
gado, pidiendo la anulación de un acto · 
de la A®linistración Pública, pago de 
prestaciones e indemnizaciones, salaños 
caídos y costas del juicio, con "'!ación 
al Of'c;o No. 497-89-DHSFAI, de fec!oa 
veinticinco de agosto de mil novecientos 
ochent-a y nueve, emitido por el Docto!' 
César A. Jlan<lgas kfñla. en su condición 

de 1;!1rector· del lfoSpital San Felipe y 
Asilo de Iaválíc!os, d~ de la Se
~ de Estado, en los Despachos de 
Salud Pública, medi•nte el eua1 se can
ce!6 al !leOOr Jo-.ge Onlar Ainador Flores 
del .<algO de canductDr de autoin6vil J. 
Titula 4-09, ra:mo de Salud Pública, de
pendieute de la DimCci6n Geneml de 
Salud, l'rognlma ~~ama 17, 
Actividad 09, Cla'le de Pnesto 00004, Es~ 
ca 1a 09-00; á legando que diera cancela
ción ro es coofenne a De<ec!U>--Tegu
cigalpa, M. D. C, 9 de octubre de mil 
nove<:i!'DtOS ochenta y nuéve. 

j>O.rtl!DleDtO de El Plg:aíso, al pliblico 811 

ogeneral, bace saber: Que en este 1 ... -
\W de 1,.e1ras ~ con fectia veinti
nueve de septiembre de Mil ~ 
Ochenta y Nueve, declilr6 betederos ab

intestato a Omar - Gr.ldl2: Osori<>. 
Osear Bam6n-Osoñ<> yY.lmet Edil
- ~ Ooorio, de les bienes d?ja:d08 

por su padre, señor !>!an»s Tulin -
les Gr.!dil<. -bién ~ido romo Mar
cos Tullo Grádiz Raudales, y les eoo<edi6 
la p<>Sesl6n efectiva de dicha herencia, 
sm parjui<;io de Ja porción éonyugal que 
le corresponde a la seño<a :Maltlia Bi
carea· Moneadaí Eguigure viuda de Giádiz 
y de otros berederos de igual o mejor 
derecho. - YliSCa$1, 4 de octUbre de 
1989. 17 o. 89 

CARLOSR.D= 
Secretario 

El infrascn"to, Secretario del Juzgado 
de Letras de la cindad de Yus<:arán, de- 17 o. 89 
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REMATE 

El infrascrito. Secretario del J~o de Le

ttas Primero de lo Civil. del departamento de 

FrandSco Jtorazin, al pdbllco en general y para 

los electDs de ley, hace saber: Que en audieuda 

eeff.elad• para el dfa. mi~ "9e!ntie.meo de 
octubre del do en curso, a las diez d'e l& ma
:lllma. y en el loeal que ocupa este ·n z cbo, se 

----remat:arin en p6bliea subasta los siguientes bfe.. 
nes iBmueble: .. Resto del inmueble 1lb1cado al 
Este de la dudad de Tegucigalpe,. Distrito Cen
tral. couoe:ido como H•Mtri El Sitio, que formó -•otroa. ___ .., ................................. 
= 7 1 J:.... ... .. 
CieacleD.tos veintlcllatro varas c:aalfradas. cayos 
llmi.te8 pnerales BO!l: Al Norte. pm1:& i!et altlo 
aniha ~tes a1 CODl'O:D. ae 1a plazuela Y 
~ de Eugenio Kolina. antes de Ios here
'deros de; Santos Soto; a1 SUr, terrenos del Con
eejo J!etroJ)Oiitano del Distrito Central,. que 
pert.enec:ieron a AGROPECUARIA EL SITIO, 
s. A. ; al Este, eJidos de Ía Aldea lA Sosa. te
rreno de l!anuel 1!doz, antes de Rafael Calieju 
y terreno,s de es«: 'IU.timo; y, al Oeste. terrenos. 
denominados La Tre:vesf& y El MoliDo de lOs 
herederos de José ](arfa ~ y parte del' si
tio arri'b& perteneciente al comtD:t de !& plamela 
y la relaci.ón- de medida es Ja SigUiente: Se :fJj6 
el punto cero de iD,icio en el illOj6u. denomiDado 
La Resbalosa. que Sirve de lfr:q:lte entre propie
dad ele .A.GRbPEcrr.ARJ:A. -EL SITIO, . S. A., 
-parte del sitio arriba del -eom6n ife l& pJazue!a 
y CtiiD. J& propiedad que 8.ll:'tles perteaecfa .. here
deros de_ Satt.tos Soto y que fue vendida al 8etior 
·Eagemo MoliDa. se sigue los nnDbos y dist:&u
eias de Norte. sesenta y ocho grados;·1refD.ta 
7 daco min'lltos Este (N. ~. euatrodelt.toe 
Yeintieinco :dlEitrOs ( 425 llts.) -(1) eolf.D.dazt.do aquf 
Coa J& propiedad vendida al se&ctr Kolin&, antes 
mencionado. Luego desde este 61timo punto se 
eig:tte con Jos rambos y dista:ncias. de: snr. 
• odiO grados. enarenta y cin<:o mfmltos Oeste 
"(S. "8!45'0);. dos mn 'dosd.e:ntml setea.ta metros 
-con ~ta ·eeutfmettos (2.270.40m): . (2) Sar. 
.cuarea.ta y _nueve grados. eoatro mbmtos o.te 
cs. ~'0), sesenta_ y_un metros. noventa y llll 

centímetros (61.91Ín);" (3) SUr, cinco grados, 
'l'eintieaatro- minutos Oeste (S. 6!24'0). cientQ 
ochenta y ocho metros COD noventa ~Umetros 
(188.90m}; (4) Sar. treinta y siet.é grados. vefn
Bcaatro !l:lf:nt:ttOI!I Oeste (S. 3'1!24!0), sebmta y 
nueve metros con euareuta centfmetros (79.40m): 
(5) Sur. euare:nta. Y nueve grados. cuatro ml
zrutos Oeste (S. 49e04:'0). ciento noventa y dos 
metros ~) :_ (6) . Sor. !iiete grados. onee 
~utos Oeste (S. '1!11'0), noventa Y un metros 
con setenta eerii:fmetros (91.'10m); ('1) para llegar 
a la Dl&l'i:'eD derecho del R!o Chiquito, colin
dando hasta ese punto con propiedad que :tue 
del Licelldado R&tael cailejas, hoy del .seflor 
l!a3:mel M:tdioz. De este '61tfmo punto se sigue 
&gli&S arriba. del R!o Chiqtli_to C011 los ram.bos 
y distancias de: Norte, ~ta y llUIWe gra
dos, catorce minutos Este (N. 89!14'E), elent» 
Cll&l'ellta y tmeve metros ccm cinea.enta eentime
tros ci49.50zn); (8} Norte, seis gtados. enarenta 
y se~s.mf:nutos Este (N. ~. aento ocho me
tros eoa. cineuenta eentimetros (l88.50m); (9) 
Norte. treinta y seis grados. treinta y tres mi
nutos Este (N. 8&.'3S'E), ciento diez metros con 
diez centímetrOs (llO.l.Om): (10) Sar. oehecta Y 
nueve grados, treinta y cinco minutos Este 
(S. ~). ciento sesenta y ocho metros con 
diez centfmetros (168.10m): (11) cru:zando el RfO. 
Chiquito y colindando hasta este punto con pro-o 
P.].edad que fue del Licenciado ltafae1 cailejas, 
hoy del se60r :Manuel !!uiioz.. De este punto se 
sigue con rumbo Norte, veinti® grados. diez 
:minutos Este (N. 21~10'E), noventa Y tres meo. 
tros eon setenta eentimetros (93.'10m); (12) Nor:
te, vebltiocbO c:zados, eaareo.ta y dos minutos 
Este CN~ 2Sf42'E)~ setenta y nueve metros,. eaa
renta cent!Jnetros (19.40m): (13) Norte. setenta 
y nueve grados, cillco minutos Este (N. '19!05'E), 
noventa y nueve metros. se:senta c:ent:fmetros 
(99.60m): (14) Norte, setenta y- ocho grados.. 
veil:r.tieua.tro minutos Este <N~ ~"E), sesenta 
y cnatro metros, noventa c:entnnetros (64..90m): 
(li) SUr, cincuenta y seis grados, dneuenta Y 
nueve minutos Este (S. 56!59'E), eineu.enta y ocho 
metros con sesenta eent!metros (58.61tm): (16) 
SUr, veiutisi~te erados. c:wu-mta 7 a1et& minu
tos Este (S. 27MTE), cuatrocientos dieetocho me-
tros con treinta ceat!metros (418.30:at); (1'1) para 

llegar al mojón del Arenalito el cual sirve de 
limite entte propiedad de AGROPECUARIA EL 

SITIO, S. A., propiedad que :rae del Licenciado 
Ra!aei C8.llejas Y cora ejidos de la Aldea I.& Sosa. 

de este punto se sigue con rumbo Sur, catorCe 
grados. dn<:uenta y siete minutos Oeste •• --
(S. 14!5'1'0), ochocientos cuarenta y siete metrOS 
con cuarenta eentfm.etros (847.40111): (18) colin
dando hasta este punto con ejidos de la Aldea La 
Sosa,. luego se sigue con rumbo Sur, setenta Y 
tres .s;ra.dos. veintiséis minutos Oeste <S. 'w.26'0), 
un mil ochocientos eoarenta metros (l..MOm). (19) 
eo!lndando iasta aqaí con el tezTeno que tue 
dOD&do por dofla !!aria s. de !lidence, al ConceJo 
llletropolitano del Dlstrito Central. el velntitl'éS 
'de éD.a'o) "d;:. mn ... ovo;rodel!OO!I ~ta y UDO; Juego 
&e 5g".J.e con l"'"~bo Norte, b-elnta 7 eaatro .-

iloe:. Ydzlt:1AaeN ~ o.. or.. ...-o). -
c:aenta metros (50m) : (20) Norte. dfedséis gradO$ 

catorce lldllutos Oeste (N. 16a4'0). noventa Y 
nueve metros con sesenta centfmetros (99~60m); 
(21) Norte. sesenta grados, catorce minutos 
0etrte <N. 6fnl4'0), euareata y C!Ultro metros con 
treinta centlmetros (44.S0m); (22) Norte, ci:n· 
cuenta grados, veintilln minutos Oeste ···---
(N. 50e21'0). ciento cuarenta y núeve metros cO!l 
treinta c:entimetros '(149.80m); (28) Norte. once 
grados treinta mlnutos Este. (N. n.--ao'E), vein
tisiete metros- C27.oom.>: CM> NOrte. setenta Y 
nueve grados diedocho minutos Oeste - --..: - • 
(N. '&.18"0), oehenta y dneo metros (85.00m); 
(25) colindando hasta este pmlto · con propied;ad 
del Concejo Jletropolitaao del Distlitó Oenual 
(ColOnia Estados Unidos); luego de este panto 
con ru:mbo Norte. Siete grados_ cincaenta y_ odiO 
millutos Este (N. ~. vefnt:ie:aatro metros 
(24.00m.) ; (28) Norfe. J;reblta y tm. grados eatoree 
mb:t.utos Oeste (N. Sl!l4"0). dncuenta y nueve 
metros cOn.. noventa y seis cent!metros (~.96m); 
(27) Norte, diecinueve grados, eoatro minutos 
Oeste (N. 19!04'0), t:reiDta y nueve metros con 
veinte eentfm.etros (3&.2)1n); (28) Norte, cuatro 
gi-ados, veintiséis minutos l!2ste (N. oe26'E). coa--
renta y ocho metros con treinta eeAtfmet:rOS 
(48.30m.): (29) Se llega la deee""JvY'tdm& de la 
Quebrada Los Guayacanes, eol:indando por este 
lado con el Río Chiquito. De"este \Utfmo punto e 
la d bocedma d~ la Quebrada Los Gtlay:aee
nes; se sigue aguas arriba,. con los rumbos Y 
d1staDdas de: Norte,. Qos grados eineuenta Y 
ciD.ro minutos Oeste (N. ~0), dento d.neuenta 
y ttn metros eon treinta eentfmetros (151.30m): 
(SO) Norte. sesenta y siete grados. veilltfsf.ete 
mUt.utos Este _(N. 6'1!'2'TE), setett.ta y un metros 
con cinczlenta eentfmetros (7l.5(lm); (31) Norte. 
ocho gr&dos; cincuenta y siete .mfnutos Este 
(N. OS!57'E}, eineuata. y un metros ·ean tremta 
centímetros {SLSOm) ; (32) Norte, veintisiete gra
dos- un minuto Oeste (N. 2'1!01'0). eieD.to sesenta 
y clD.co metros (165J)Om); (33) Norte, doee gra
dos. cero minutos Este (N. ~. ochenta Y 
cuatro metros con treinta eentfmetros ~); 
(34) Norte. Ctiitulita ·y seis grados, dneuenta Y 
siete minutos Oeste (N. ~0), cineuenta y tm. 
metros {51.00m); (35) Norte, dos grados dieZ 
minutos Este (N. ~O'E), setenta y OCho '112e&-0e 
con treinta eent!metros ('Z8.30m) : (86.) Para ne
gar al lugar denominado Terrero del Alme21dr0. 
en la dest=bocadnra. de la ~brada El ~e-. 
ro, coHndaúdo hasta este pimto eon -propiedad' 
denominada La Traves!a y El Kolillo, · luego de 
estfl 'dltimo punto, se sigue aguas 8lTiba con los 
rmnbos y dist:a:ndas de: Sur. ochenta grados. 
cincuenta y cinco minutos Oeste (S. 8&.'55'0). 
cincuenta y dos metros c:o:n ochenta eentimetrOS 
(52.80m); (37) Norte, ochellta grados., cero mi
nutos Oeste (N. 8&.'0'0), sesea.ta y siete metros 
(67.00m); (38) Norte, treinta y dos grados. veUt.
ticU:lco mht.utos Oeste (N. ~·O>. cuarenta y un 
metros con veinte eentfmetros (4L20m); (89) 
Norte. cuatro grados treinta y cinco minutoS 
Este (N. OOSS'E), ciento veintioeho metros--
(l28.00m): (40) Norte, cilN::uenta y siete gradoS. 
veinticinco minutos Oeste (N. fm25'0). sete!t.ta Y 
nueve metros ('19.00m); (41) Norte, veintitrés 
grados, eua.t'e!lt& minutos Oeste <N. ~·O). ~ 
venta y seis metros eon cincuenta centfmetl'OS 
(96.50m); (42) Norte. dieciséis grados, veinticinCO 
:mm.utos Este (N. lM25'E}, sesenta y dos metros 
(S2..00m); (43) Norte, dieciocho grados veint:ielnOO 
minutos Este (N. 1&.25'E>. dento treinta metroS 
(130.00m); (44) -Norte. siete grados, cf:ncuent& 
minutos Oeste (N. 0'1!50'0), noventa Y cinco me
tros (95.00m.); (45) Norte. veinti'lin grados. diez 
minÚtos Este (N. 21!10'E), cincUCta Y dos ~ 
tros con clneuenta cent:mletrOS (S2.JiOm);. (46) 

Dejando en este punto 1& QUebrad& pan secalr 
cerro arrib&,. con rmnbo Norte. treinta Y siete 
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grados, qUince minutos Este (N. 3'1~'E), c:ieD.to 
ciD.cuenta y cinco metros (155.00m): (4'1) Norte. 
dD.cuenta y ocho grados, treinta 21lillutos Este 
(N. ~30'E). cuarenta y ocho metros (48.00m); 
(48) Sur, sesenta y siete grados,. treinta miDQ.tos 
Este cs. 6'1~30'E), ciento sesenta y cinco metros 
(I65.00m.); (49) Norte. ochenta y cnatro grados, 
nueve minutos Este (N. &r;!OS'E), dento dieciocho 
metros (ll8.00m); (50) Norte, setenta grados, 
nueve mhlutos Este (N. '1&.'09'E), sesenta metros 
(60.00m): (Sl) Norte, dos grados, siete minutos 
Este (N. ~). trescientos noventa y Siete 
metros con setenta (le!ltimetrós (39'1.'ZOm): (52) 
Hasta el moj§n denomiztado Lomas de Las Ye-. 
guas; de aiif COA l12D:tbo Norte •. t:reür.ta.. -y !llleve 
grados, quince 11l!mrtos Oeste <N~ etS'O) .• dos
cientos treiD.ta y dos met:roS eoD setenta oentfme.. 
tros (232..'10m) ; (53) Norte, 't'éintt6n i:rados trein
ta. y eoatro minu_tos ~ .. (,N.. 21..034.'0). ..,..,..,,_ 
tos noveDta y cineo metros con veinte cea.ttme
tro.s (395.201!D); (64) Hastá ei :mo;J6n-~ 
Portillo d'e -Las Yeguas,_ -termiJ:Jando $Q.Uf Ja eo-:. 
liDdancia con el terTeno ~.La. ~vesfa 
y El Xolino," para luego seguir con rumbo Norte. 
cuarenta y ocho gTiados, treinta y tm. minutos 
Este <N~ 4&>3l'E), cuatrocientos oehelt.t& metros, 
eon. trein.ta c:entlm.etros~ (480..30m); (lj5) Norte. 
cuarenta y Siete grados, eaarenta y siete minutos 
Este <N. 4'1<!47'E), ciento :noRn-ta-,-y é:tueo metros 
con noventa eentfmetros (l95.90m): -(56) 'liorte;. 
cuarenta grados, cuarenta minutos Este"··---·· 
(N. 40MO'E>. trescientos oebenta y siete_metro.s 
con veinte cezúf!netros (38'l.!nm); (67) Norte. 
sesenta y cinco grados. treinta -y eaatro mütutoS 
Este (N. 65934'E), doscientos dllcue1lta y dos 
metros con cuarenta oea:tilñetros (252..40m); (58) 
Sur. ochenta y seis. grados. CDI!Ire!lta 7 oeb:o 
minutos Este (S. ~). t:resdentos cuarea.ta y 
tres metros con noventa centfmetros (3l3..9l)m) ~ 
{59) !iorte. cuarenta y J:NlSe grados veiDr± 
minutos Este (N. -&.Z'E). doscientos oehea.ta y 
tres metros con dieZ centfmet:ros (28B.l0m): (61» 
Norte, cincuenta y cinco grados. dDCo minutoS 
Este (N. ~'E). tresciea.tos treinta. ·Y tres me-
tros con -dié:z eenumetros (333.18m) ; (0) Para 
llegar al mojón d inedo La Pebe-Jcm 0 8e6. 

el punto de partiD. COlindando hasta aQUi ccm el 
terreno denomfnado Parte del Sitio arriba del 
eOmán de la piazu.e1a. El inmueble antes descrite. 
también eompre¡tde las mejoras eñstentes ea el 
mismo y en el caai se etlCUelltra :1D.serito bajo- el 
.Número 6'1, Tomo m del Registro de la Propie-. 
dad. Ripoteeas y Anotaciones Prevea.t:ivas,. del 
Departamento de Francisco Korazán, y se rema
tará. Para con su producto hacer etec:ti.U 1& sama. 
de Dos !lillones Novecientos C'ittcileata y cuatro. 
Mil Ctlatroc:ientos Sesenta. y Nueve Lem.pira:s con 
Qmnee Centavos CLvs.. 2.954,469.15) ... mis. in.U!n:see 
y costas del J'uicio Ejecutivo, promoYido por el 
Abogado Gilberto Ocho& Vásquez. en su conmd6n 
de Apoderado _de CENTRO CO!IERCIAL L4.S 
.AMERICAS, S. A.. DE C. V .• contra 1& Sod.édsd 
ll!ercailtil AGROPECUA.RIA. EL SITIO, S. A.. Se 
adv.ierte que por tratarse de primera licitadóa. 
no se &amitirá.n postores que no CUbran las dos 
terceras partes del avaldo del inmueble. hecho 
poi peritos. por la suma de Seis .lfillones Qui
nientos cuarenta y Od» llll Qtdmentcs Lem.piras 

(L. 6,548,500.00). - Tegucigalpa. D. C., 26 de 
septiembre de 1989. 
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